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INFORME TECNICO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE LA TRAMITACION DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS “CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y TERRENOS GESTIONADOS DE LA 
COMARCA FORESTAL VIII. 2024-2026”

A-SER-046490/2023 

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 e) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 272 de 9 de noviembre de 2017, se expone a

continuación las necesidades que se tratan de satisfacer y su relación con el objeto del contrato.

Los Espacios Naturales Protegidos y los terrenos gestionados de la Comarca Forestal VIII 

albergan ecosistemas naturales de alto valor ecológico, fundamentalmente ligados al curso de los 

ríos, y lugares singulares tanto desde el punto de vista del paisaje como del de flora y fauna 

(sotos de ribera, cuestas y cortados yesíferos, lagunas, fruto de la actividad extractiva, zonas de 

encinares y coscojares, estepas cerealistas, etc). 

Por otra parte, y debido a su situación geográfica, próxima a Madrid capital y a otros núcleos 

urbanos, la existencia de una gran extensión de zonas de cultivo agrícola, la extracción de áridos 

en sus vegas y la amplia actividad industrial en su entorno, se encuentra sometido a intensa 

presión antrópica.

Con la intención de conservar dichos valores ecológicos, se aprueba la Ley 6/1994, de 28 de 

junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y 

Jarama, cuyos objetivos quedan establecidos en su artículo primero. Posteriormente se publica el 

Decreto 27/1999, de 11 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales del Parque Regional en torno a los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama.

El ámbito de actuación se encuentra con otras figuras de protección, como son la Zona de 

Especial Conservación (ZEC) “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid, y las Zonas de 

Especial Protección para las Aves de (ZEPA) “Cortados y Cantiles de los ríos Manzanares y 

Jarama” y “Carrizales y Sotos de Aranjuez”, todas en el marco de Red Natura 2000. 

En el ámbito territorial del contrato se encuentran incluidos otros dos espacios protegidos como 

son “El Refugio de Fauna de la Laguna de San Juan” y la “Reserva Natural El Regajal-Mar de 

Ontígola” que poseen su propia normativa de protección, así como montes de utilidad pública, 

montes consorciados y terrenos forestales, que también están incluidos en el ámbito de gestión 

del Servicio de Conservación del Parque del Sureste.


 



Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 
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De acuerdo con la legislación anterior, entre la que se puede destacar:

- el art.1.2 de la Ley 6/1994, en la que se establecen los objetivos, y en particular los 

apartados a) “Proteger la gea, fauna, flora, agua, atmósfera y paisaje, (…) de todo el 

conjunto de los ecosistemas del ámbito ordenado, así como procurar su restablecimiento 

en los casos en que se hayan producido degradaciones” y “b) Promover la utilización 

sostenible y ordenada de dicho ámbito”, y 

- el artículo 45 apartado 1 de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad establece que, “con respecto a las Zonas Especiales de Conservación y a 

las Zonas de Especial Protección para las Aves, las Comunidades Autónomas fijarán las 

medidas de conservación necesarias, (…) que incluyan, al menos, los objetivos de 

conservación del espacio y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un 

estado de conservación favorable”,

es necesario realizar una serie de trabajos orientados a la conservación y mantenimiento de todos 

los Espacios Naturales Protegidos y los terrenos gestionados de la Comarca Forestal VIII, de los 

que se pueden destacar las siguientes:

 Limpieza periódica de todos los espacios de uso público del Parque, áreas recreativas, 

observatorios ornitológicos, sendas, etc., 

 Mantenimiento de las infraestructuras para evitar el deterioro de los elementos que las 

integran, de cara a garantizar su perfecto estado para el disfrute de todos los madrileños.

 Observación y seguimiento continuado del estado de conservación del parque, con la 

identificación de vertidos incontrolados, uso público no permitido, incendios, avistamiento 
de fauna protegida e identificación de flora singular, Seguimiento del estado de señalética, 

cartelería, mobiliario y caminos, etc 

 Toma de datos de flora y fauna.

 Elaboración de la cartografía y documentación auxiliar, que pueda respaldar los informes 

a elaborar por la Dirección de Parques Regionales, y en particular por el Conservador del 

Parque Regional del Sureste. 



 
 

División de Infraestructura Verde y Parques Regionales
Subdirección General de Gestión Territorial

D.G. de Biodiversidad y Gestión Forestal
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,

AGRICULTURA E INTERIOR
  

 

Dado que para la realización de estos trabajos se hace necesario disponer de servicios y medios 

suficientes, es necesaria la contratación de los mismos a una empresa, a fin de poder ejecutar 

estos trabajos, los cuales quedan recogidos y detallados en el correspondiente Pliego de 

Prescripciones Técnicas del presente contrato.

 

Madrid, a fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD
Y GESTIÓN FORESTAL



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